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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) RATIFICAR, en todos sus términos el Contrato de Comodato entre la
Municipalidad de El Calafate y la Unidad Académica de Río Turbio
referente al préstamo de uso gratuito de plena conformidad de las aulas
e instalaciones que se encuentran ubicadas en el Edificio del Centro
Cultural Municipal de acuerdo al Anexo I y de Lunes a Sábado de 14 a
22 Hs.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

Departamento
ARCHIVESE.

Alexis .Simunovic
Presidente

Hble. Concejo Deliberante

Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.669/14. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido ARCHIVESE.-


